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Franqueo 
c o n c í r t a d c 

DE LÍ ?mmmh DE iiofi 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
OSL CONSEJO DE MiNISTRCS 

S. M . el REY Den AlfoníO XIII 
fQ. D. G.). S. M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y &3. AA. RR. el 
PriiDCipe df Asturias é iníanle». con-
anúan sin novtiíai en su Importante 
salud, 

De igual beneHcio dlih-utan ls> 
sima&s personas tiz la Augusta Rea 

(Gacela del df» 17 de Mayo de 1914) 

m i m t m u GE U ffiOíiíc» 

DON M E L Q U I A D E S F . C A R R I L E S , 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE 
ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que solicitada por el 

Presidente y Vocales de la Junta 
admir.istratlvn del pueblo de Valde-
mcrilla, del Ayuntamiento de Izagre, 
con arreglo al articulo l.0de la Ley 
de 29 de Junio de 1911, 7." del Re
glamento y Real órden de 28 de Oc
tubre del mismo año, la declaración 
de utilidad pública de un camino ve
cinal que partiendo de la carretera 
de Adanero á Qijón en el pueblo de 
Albires, kilómetro 277 más 500 me
tros, vaya á enlazar con la carretera 
de Maycrga á Vlllamañán en el 
kilómetro 6 más 5! metros, pasando 
por Valdemoiilia y utilizando al 
efecto el comino rural que en la ac
tualidad existe, he dispuesto, con 
afreglo á las disposiciones citadps, 
abrir una iníormación pública, sañft-
lando el plazo de quince dias, á fin 
de que, durante él, puedan formular
se reclamaciones ante el Ayunta 
miento de Izagre. 

León 14 tleMayo de 1914. 

Melquíades F . Carriles 

Hago saber: Que solicitada por e' 
Alcalde de! Ayuntamiento de Folgo 
so de la Ribera, en nombre del mis 
nio Ayuntpniiento, con arreglo al ar-
Hculo 1.° fe ¡a Lry de S9de Junio 
de 1911, 7 o del RegUmento y Real 
ordm de 28 de Octubre del mismo 
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ADVERTENCIA EDITORIAL 

l a a diapoíieionia tís .as autoridadeíi, e ic t - :o lae qiw 
a j a n i iptttueia Jo psrua ao pobre, pe ian^t.r.^ ofl-
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térAitarx d« p»gs$a por cada lilíea de ins^rs.os. 

Lct annneiocá %Tit hace referenc ia Iz eircjlar de la 
Cosoiaito profineiai, íeeha 14 de Diciembre de 190ri. e« 
SuiapliaiiGnto al acujírdo de la Díputncíón de 20 de Nc-
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año, la declaración de utilidad públi
ca de un camino Vtcinal desde el 
Valle por Santibáñez á enlazar con 
la carretera de Madrid á La Coruña, 
en Bembibre, he dispuesto, con arre
glo á las disposiciones citadas, abrir 
una información pública, señalando 
el plazo de quince dias, á fin de que, 
durante él, puedan formularse recla
maciones ante los Ayuntamientos de 
Folgoso de la Ribera y Bembibre. 

León 14 de Mayo de 1914. 
Melquíades F . Carriles 

Hago saber: Que solicitada por el 
Alcalde del Ayuntamiento de Cabri-
llanes, con arreglo al artículo l . " de 
la Ley de 29 de Junio de 1911,7.° 
del Reglamento y Real orden de 28 
de Octubre del mismo año, la decla
ración de utilidad pública de un ca
mino vecinal que, partiendo del kiló
metro 57 de ta carretera de La Mag
dalena á Belmente, enlace con la de 
León ¡i Caboalles, en el pueblo de 
Los Bayos, por el de Quintanilla, 
con un puente económico seb e el 
rio La Mora, he dispuesto con arre
glo á las disposiciones citadas, abrir 
una Información pública sen-ilando 
¿I plazo de quince dias, á fin de que, 
durante él, puedan formularse recla
maciones ante los Ayuntamientos de 
Cabrillanes y Murías de Paredes. 

León 14 de Mayo de 1914. 
Melquíades F . Carriles 

Continuación de ¡a relación d que se refiere la circular insería en el 
BOLETÍN OFICIAL núm. 51, correspondiente al áia 29 de A bril próxi
mo pasado. 

NOMBRES 

Hago saber: Que solicitada por 
el Alcalde del Ayuntamiento de Ca
brillanes, con arreglo al art. 1 d e 
la Ley de 29 de Junio de 1911, 7.° 
del Reglamento y Real orden de 28 
de Octubre del mismo año, la decla
ración de uti iilad pública de un ca
mino vecinal qus, partiendo de la ca
rretera de L i Magda'ena á Belmo i -
te, termine en el pueblo de La Rie
ra, con un puente económico sobre 
el río Reventado, he dispuesto, con 
arreglo á tas disposiciones citadas, 
abrir una Información pública, seña
lando el plazo de quince dias, á fin 
de que, durante él, puedan formu
larse reclamaciones ante el citado 
Ayuntamiento de Cabrillanes. 

León 14 de Mayo de 1914, 

Melquíades F . Carriles. 

Carlos Guerrero Yebra 
Salvador García Garda 
Belarmíno Amigo Calvo 
Antonio García Regueiro 
Isidoro Alias Fernández 
Gabriel López Delgado 
Agustín Martínez Barjacoba 
Salvador González Barra 
Miguel García Martínez 
Miguel Franco Santin 
Longinos Escuredo Vidal 
Bernardo López Pérez 
Amaro Fernández Rey 
Baldovino García Fernández 
Isidoro García Fernández 
Amador Faba Guerrero 
Salvador Fuente Martínez 
Miguel Fernández Fernández 
Víctor Rodríguez Santin 
Balbino Valle Martínez 
Angel Amigo García 
Pedro González Alba 
Jesús Yebra Martínez 
José Alvarez y Alvarez 
Pedro Ramón Sierra 
Manuel Alvarez Rodríguez. 
Faustino Cuellas Cuellas 
Francisco Valrs Orollo 
Manuel Ramón Alvarez 
Felipe Cuellas González 
Domingo Valle Perrera 
Victorino Lipir García 
José González Alvarez 
Celestino Rodríguez Alvarez 
Isidro Abella Abella 
Antonio Alvarez López 
Antonio Abella Díaz 
José López Alvarez 
Ildefonso Pozas Alvarez 
Antonio Rodríguez Blanco 
Jobino Alvarez Fernández . — 
Raimundo Fernández Fernández. 
José López Alonso 
Rafael Abad Lóoez 
Agustín Fernández Reilán 
Manuel Fernández Alonso 
Francisco Marqués Sánchez 
David Puerto Pintor 
Benito Puerto Marqués 
Santiago B!anco 
Baltasar García Corral 
Prudencio Marqués Marqués . . . . 

A vuntami t ín tos i'i 

Viliadecanes 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Congosto 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valle de Finolledo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Jdem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabaiias-Raras 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



NOMBRES 

Un 

¥ 
% 

M 
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mi 

Gumersindo García .Puerto . . 
Leonardo García Marqués..-
José García Feliz 
Andrés Ramírez Alonso 
Camilo Fernández García. . . . 
Bernardo Alvarez Cubero— 
Valeriano Alvarez Panizo— 
Pedro Félix Arias 
Aniceto Rodríguez Alvarez.. 
Nicanor Vegal González 
Rafael Prieío Alonso 
Casimiro Alvarez Arias 
Marcos Alvarez Cuellas 
(osé Blanco Cuadrado 
Felipe García Alvarez 
Germán Alonso Rodríguez... 
Gerardo Feliz Ramos 
DomlngT Rivera González-. • 
Manuei Panizo Panizo 
Estanislao Silva Panizo 
Jerónimo Frías Núñez 
Rafael Bajero Otero 
Antonio García Alvarez 
Isidro Garrido R"jo 
Ricardo Ochao Tallón 
Tomás Silván Fernández . . . 
Juan Chana Pért'Z 
Manuel Yebra Novo 
Santiago González del Rio... 
Joaquín Rodríguez López. • • • 
José Cubero Arias 
Francisco Marqués Sorribas.. 
Juar. Alvarez Naveiras 
Antonio Alvarez R odríguez... 
Francisco Díaz Vega 
Honorato Cubero Franco 
Sisebuto Puerto Bermet 
José Marqués Alvarez-
Joaquín Segado Alvarez 
Francisco Alvarez del RÍO - . . 
Juan perrero Cubero 
Miguel Alvarez Oviedo 
Daniel Blanco Expósito 
Antonio Maestre Vega 
SalustianoBlanco López . . . . 
José Antonio López Calvo.. • 
Lino FernándfZ Alvarez 
Rcgelio Blanco 
José Antonio Panizo 
Cenón Alvarez Alvarez 
Argel Blanco 
José Astandon Alonso 
Valerio Diez González 
Leopoldo Bolo Ovalie 
Alejandro Prieto Gurda 
Isidro Blanco 
Lecncio Blanco Prada 
Jacinto Alvarez Blanco 
Inocencio L'ñán Cañueto • • • 
José ¿torcía Pérez 
Isidoro González Merayo 
Jacobo López Cnrujo 
Domingo Vidr.l González 
Dativo Fresco Fernández.. . . 
Perfecto Blanco 
Valentín Rmns Mirtínez.. • • 
Fiorenüno C 1 I V 1 García 
Toribio Rubial González 
Santiago García AWarez 
Fernando Gómez Osario.. . . 
Manuel Marqués Fernández., 
Rcgelio Uunoir. Cusndin 
Camilo Gutiérrez Alvarez... 
Gerardo Blanco Puente 
Manu ; i Moro Crespo 
Toribio Carbajo Martínez 
AfexhT'ino García Carbajo... 
Vicente Riesco Canipazas— 

Ayuntamientos á que pertenecen 

Cabanas-Raras 
Idem 
Castropodame 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Alvares 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Barrios de Salas 
Idem 
Idem 
Idem 
Bembibre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Benuza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Borrenes 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Castrillo de Cabrera 
Idem 
Idem 
Carucedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cubillos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Fresnedo 
Idem 
Igiteña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

(Se contimará) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL OKDKX 
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Real orden de 12 de 

Febrero del corriente año, dictada 
por este Ministerio á propuesta del 
Instituto de Reformas Sociales, se 
convocó por Real orden de 17 de 
Abril último el concurso que de ter
mina el articulo 21 de la ley de Ca

sas baratas para repartir el primer 
50 por ICO de la subvención del Es
tado, con destino al fomento de las 
habitaciones baratas. Procede, por 
tanto, de acuerdo con lo determina
do en la primera de las Reales órde
nes citadas, convocar al segundo 
concurso á que se refiere igualmen
te el expresado artículo de dicha 
Ley anunciar el oportuno concurso 
á fin de distribuir el segundo 50 por 
100 de la cantidad que, en concepto 
de subvención, aparece consignada 
en el artículo 2.° d;l capitulo VIII de 
la sección 6.a de los presupuestos 
del Estado para el ejercicio corrien
te, 50 por ICO que, en este caso, 
asciende á la suma de 255 000 pe
setas. 

Los párrafos 4.°, 5.° y 6." del artí
culo 21 de la Ley de 12 de Junio de 
1911 determinan que esta cantidad 
se distribuirá en subvenciones á los 
particulares ó entidades constructo
ras de casas baratas, teniendo pre
senten siempre el número de indivi
duos que h lya de resultar favorecido 
por la construcción. Igualmente, y 
previos los informes del citado Ins
tituto y de las Juntas locales de fo
mento y mejora de casas baratas, 
podrá destinarse parte ó todo de es
te 50 por 100 á girantizar el interés 
que devenguen las obligaciones que 
emitan las Sociedades cooperativas, 
con el fin de obtener recursos para 
la construcción de casas baratas. Es
te interés no podrá exceder nunca 
del 5 por 100 y la amortización de 
estas obligaciones será de cuenta de 
las Sociedades emisoras, que al soli
citar la emisión presentarán el cua
dro respectivo de amortización. 

En su Virtud, 
S. M. el Rey (Q. G.) se ha ser

vido disponer que las condiciones 
que habrán de cumplirse para tomar 
parte en dicho concurso, sean las si
guientes: 

1. a Las Sociedades ó particula
res que pretendin optar á este con
curso, presentarán hasta las seis de 
la tarde del día 50 del corriente, y 
ante la Junta de fomento y mejora 
de habitaciones baratas correspon
diente, ó en defecto de este organis
mo, ante el Instituto de Reformas 
Sociales, las oportunas solicitudes. 

2. " A la solicitud se acompaña
rán los documentos necesarios para* 
acreditar las circunstancias que á 
continuación se expresan: 

a) H-iber obtenido la califica
ción de casa barata en la forma dis
puesta en el capítulo 111 del Regla
mento de 11 de Abril de 1912. 

b) Indicar el fin que la Sociedad 
concursante se propone, en relación 
con las casas edificadas ó que pro
yecte, edificar; el plan trazado para 
llevarlas á cabo, el cálculo en que 
se basa su gsstión financiera, los 
plazos de construcción ó casas cons
truidas, si se encuentran ó no alqui
ladas ó adjudicadas en propiedad las 
Viviendas y cuantos extremos análo
gos se estimen oportunos para fun
damentar su petición. 

(c Hacer constar la forma de 
subvención á que se opta dentro de 
este concurso. 

d) Hacer constar, con referencia 
á sus Estatutos, cuando se trate de 
Sociedades, y mediante declaración 
si de particulares, que los beneficios 
como empresa no excederán del 4 
por 100 anual. 

c) Si se trata de particulares, de
clarar además que se someten á las 

[ disposiciones de la Ley de 12 deju. 

Ii nlo de 1911 y del Reg'amento para 
su aplicación. 

/ ) Acreditar el número de ¡ndivi. 
, dúos que haya de resultar favorecido 

por la construcción. 
g) Las Sociedades cooperativas 

i que soliciten la garantía del Inteiés 
que devenguen las obligaciones que 
emitan, con el fin de obtener recur
sos para la construcción de casas ba
ratas, habrán también de acreditar 
en forma legil las operaciones de 
préstamo realizadas; condiciones en 

; que se hace la emisión de obligado-
, nes; garantías de las mismas y cua-
I dros de amortización, acreditando 

además que este interés no excede 
i del de 5 por 100. 
! h) Las Sociedades cooperativas 

que tengan entre sus fines el de la 
construcción de casas baratas para 
sus socios, deberán acreditar que 
practican las operacú nes de coope
ración en la construcción con entera 
independencia económica de las que 
se refieren á oíros fines sociales, 
sin que, en ningún caso, la respon
sabilidad contraída en la gestión de 
éstos afecte á las operaciones re
lacionadas con la construcción de 
casas baratas, con arreglo á lo dis
puesto en el articulo 94 de! Regla
mento. 

i) Hacer constar el capital em
pleado en la edificación de casas 
baratas en el momento de formular 
la petición, cuál es el capit .il que 
anualmente se ha invertido en las 
obras y cuál es el invertido desde 
Mayo de 1913 hasta la fecha. 

5.a En el plazo de quince días, 
á contar desde el día 50 del actual! 
informarán las Juntas respecto de 
las solicitudes que hubieran recibido, 
remitiendo inmediatamente dichas 
solicitudes é informes a! instituto de 
Reformas Sociales, quien, á su Vez, 

, informará sobre la distribución de la 
' subvención lega!, y remitirá la con

veniente propuesta con todos ¡os 
antecedentes a! Ministro de la Go
bernación. 

4.1 Para la distribución de este 
segundo 50 por lüü de la subven
ción legal, se tendrán en cuenta las 
preferencias marcadas en el artículo 
99 del Reglamento citado. 

S." Los Ayuntamientos, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 
57 de la Ley, podrán acudir al con
curso de que trata el üárrafo 5.' 
del artícr.lo 97 del Reglamento, 
siempre que se ajusten á las condi
ciones que el mismo determina. 

La Real orden anunciando estos 
concursos, se insertará en los Bole
tines Oficiales tan pronto como los 
Gobernadores civiles tengan cono
cimiento de ella, los cuares procura
rán también que las disposiciones 
en la misma contenidas adquieran la 
mayor publicidad posible. 

| De Real orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. 1 muchos años. Madrid, 
12 de Mayo de \9\4.=Sdnchez 
Guerra. 
Señor Subsecretario de este Minis

terio 
j (Btaí t del di» 13 do llavo de 1914.) 
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DON JOSE REVILLA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Augusto 
Horica. Vecino de Almería, en repre
sentación de D. Fernando Prat, Ve
cino de París, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia, 
en el día 4 del mes de Mayo, á las 
diez y veinticinco, una solicitud de 
registro pidiendo 179 pertenencias í 
para la mina de hierro llamada Sexta, j 
sita en término de. MataVeneiro, i 
Ayuntamiento de Alvares, paraje i 
tPeñas de La Silva y Vildeco,» y lin
da por el N . , con las minas <wsg-
ner 5.a,» 5." Ampliación á t Wagner 
5.11> y «Wagner 7.",» y por los de- ! 
más rumbos, con terreno franco. 
Hace la designación de las citadas 
179 pertenencias en la forma siguien
te: se tomará por punto de partida 
el mismo de la mina «Wagner 5.a,> 
ó sea el crestón más grande de mi
neral que se encuentra en las «Pe
ñas de La Silva >' Valdeco;» desde 
él, con arreglo al Norte magnético, 
se medirán 500 metros al S. 16° 
O., y se colocará una estaca auxi
liar; de ésta 200 metros al O. 10° 
N. . la 1.a; de é.i!a 400 metros al N. 
16° E . , 13 2."; deéi ta 800 metros al 
O. IB" N. , la 3."; d i ésta 200 me
tros al S ¡6" O , la 4.a; de ésta 100 
mettos al O. 16° N. . la 5 a; de ésta 

; 400 metros al S 16° O , l¿i 6.a; de 
í ésta 100 metros a! O. 16° N. , la 7.a; 
I de ésta 500 meros al S. 16° O , la 
| 8.a; de ésta 300 metros al E. 16° S., 
| la 9.a; d i ésta 200 metros al N . 16° 

E., la 10.a; de ésta 200 metros al 
E. 16° S., la 11.a; de ésta 100 metros 

Ü a! N. 16° E.. la 12.a; de ésta 500 me
tros al E. 16° S . la 15.a; de ésta 100 

res De Miguel Santos, Arguello, 
Vázquez, Arias, Quilón. Sánz, Bir-
the, Arienzn. Berruata. Aionso(don 
Germán), Rodríguez, Alonso (don 
Eumenio) Alonso (D Isaic) Fer-
nándfzySáenz Ap Miera, Itida el 
acta de la anti'rior fué aprobjda. 

El Sr. Berrueía rxcusó su asisten
cia á la sesión anterior, rogando se 
una su voto en la elección de Vice
presidente de la Comisión provin
cial, adhiriéndose los Sres. Alonso 
(D. Eumenio), Sánz y Aiienza. 

Para dictámen pasaron: 
A la Comisión de Gobierno y Ad

ministración 
Una instancia pidiendo se anule la 

elección di Junta municipal de Bra
zuelo. 

A la de Hacienda 
Otra del Sr. Presidente de la Au

diencia provincial, para que se «tien
da 4 la reparación del edificio que 
ocupa aquélla, y del Alcalde de Cis-
tierna que dí'sea se crí'e puesto de 
la Guardia civil en dlch') pueblo. 

Sale del salón el Sr. Alonso 
(D. Germíin). 

A la de Fomento 
Proposición para que se ascienda 

á capataz á un caminero de la ca
rretera provincial, nombrando un 
auxiliar en su lug ir, y peticiones de 
subvención da abras de Varios Ayun
tamientos. 

Fueron leídos, y qtieáaron Velnti-
tlcuatro horas sonre la r,i.;si, Varios 
dictámenes da la$ Comisiones de 
Gobierno y Administración, Fomen
to y Beneficencia. 

Un votación ordinaria se acordó 
'. dar las g-aclis a la Erfcnu. Diputa-
; ción de Navarra, por h it)¿r remitido 
i una medalla y un di|/l^ina conmemo-
1 rativa aquélla del Centenario de la 

batalla ae IÜS NJMS di Tolosa, y 
| metros al N. 113° E.. la 14.a; de ésta ésle del Congreso vinícola. 

S oí 

6 600 metros al E. 16° S., la 15.a; de 
ésta 300 metros al N. 16° E., la 
16.a; de ésta 600 metros al O. 10° 
N. , la 17.a; de ésta 100 metros al S. 
16° O., la 18.a; de ésta 5.800 metros 
al O. 16° N. . la 19.a; de ésta 100 
metros al S. 16° O., la 20.a, y desde 
ésta con 2.000 metros al O. 16° N., 
se llegará á la estaca auxiliar, que
dando cerraiío el perímetro de las 
179 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér 

Renuaciadj por el Sr. Birthe el 
cargo de Vicepresiüente de la Exce-

| lentísima Diputació.!. por tener que 
'. sustituir al Sr. Mallo en ia Comisión 
; provincial, fué eiegldo para dicho' 
. cargo en votación secrelaypor pa-
, pefctas, por 15 Votos, por una en 
i blanco, D. Mir lanJ DoxJag luz Bs-

rrueta. 
i Después de dar ¡as gracias dicho 
¡ señor por su elección, el Sr. Sánz pi-
{ dió se activara el expediente de ins-
i lalación de Escuela da Agricultura, 
'; haciéndose las gestiones necesarias 
! para la adquisición di terrenos, en 
! cuya opinión coincidió el Sr. Barthe, 
( creyendo se podría abrir un concur-
j so entre los Ayumaniisiitos, á ese 
' fin, aunque cree debe con preferen-
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mino de treinta din?, contados desde I cia hacerse la ¡nsuladóu en la ca-
su fecha, puedan presentar en el 

El Sr. Aigüello expuso el interés 
I que demostró en este asunto el 
! Consejo de Fomento, y que debido 

á tas gestiones del Sr. Merino, se 
consignó en presupuesto la cantidad 

_ necesaria p» a la mencionada Gran-
t ja Agrícola, siendo indispensable 

S para tener los terrenos, ó elevar el 
contingente, ó acudirá la donación, 

j á lo que da facilidades el Ayunta
miento con los terrenos del Egido, 

Gobierno civil sus oposiciones los i m'. 
que se consideraren con derecho a! 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según p.-evieiie t i art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

El expediente tiene el mím. 4.304. 
León 7 de Mayo de 1914.= 

/ Rcvüla. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

' TRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN 
DE 4 I0E MAYO I0E 1914 

colindante con otros de particulares, 
de precio poco elevado. 

Desnués de rectificar los Sres. Bar-
they Sánz, se acordó que el señor 

• i • _ , T T I Presidente con el Sr. Vícepresipen-
Presidencia de. Sr. Alonso Váz- . te de ,a Comisión provincial, hagan 

I"02 I gestiones cerca del Excmo. Ayunta-
Abierta la sesión á las doce de la i miento de la capital, para la cesión 

mañana, con asistencia de los seño- 1 de los terrenos del Ejido, haciéndo-
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}as también con el Sr. Ingeniero 
Agrónomo de la provincia, para ex
ponerle la imposibilidad de encon
trar otros, comiinicando estas ges
tiones el Exar.o. Sr. Ministro de Fo
mento. 

No hablando más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, señalan
do para la orden del día de la si
guiente, los dictámenes leídos. 

León 8 de Mayo de 1914.=E1 Se
cretario, Vicente Prieto. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

Hallándose vacante la plaza de 
Médico titular de este Ayuntamiento, 
dotada ccn el sueldo anual de 999 
pesetas, ptgudas por trimestres 
Vencidos de ios fondos mutiicpales, 
se hace púbiico pera que los aspi
rantes pucoan presentar en el térmi
no de quince dias, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, las instancias 
con los documentos que acrediten 
ser Licenciados en Medicina y Ciru-

gía, sdvirtiendo que el agraciado con 
dicho cargo, quedará obligado á pres
tar asistencia facultativa á 45 fami
lias pobres y fijar su residencia en la 
capital del Ayuntamiento como punto 
céntrico del Municipio, pudlendo tam
bién hacer igualas con 400 vecinos 
aproximadamente. 

Rabanal del Camino 10 de Mayo 
de 1914.=EI Alcalde, Andrés Ca
rrera. 

Alcaldía constitucional de 
Viliamandos 

Se halla expuesto al público en 
la Secretatfa de este Ayuntamiento 
y por término de ocho dias, el re
partimiento extraordinai io sobre pa
ja y leña, para cubrir el défictque 
resulta en el presupuesto del año 
corriente. 

Viliamandos 10 de Mayo de 1914. 
El Alcalde, Anastasio Huerga. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del Sil 

Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación del apéndice al amlllara-
miento para 1915, es preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presenten 
sus relaciones de alta y baja en 
Secretaria, en el término de quince 
dias, justificando el pago de dere
chos á la Hacienda. 

Palacios del Sil 15 de Mayo de 
1914.=EI Alcalde, José González. 

JUZGADOS 

González Núñez (Lucio), domici
liado en Oviedo, soltero, albañil, de 
17 años, hijo de Natalio y Genove
va, comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de León, en el término 
de. diez dias, a! objeto de consti
tuirse en prisión acordada por la Su
perioridad, en causa que se le sigue 
sobre estafa á la Compañía deffe
rrocarril del Norte; apercibido, que 
de no verificarlo en dicho término, 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Leóná 15 de Mayo de 1914.=EI 

Juez de instrncción, Manuel Murías 
El Secretario habilitado, Gen 
Hernández. 

Don Luis Aguado Moro, Juez Muni-
nlcipal de Corullón. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

está vacante la plaza de Secretario 
por fallecimiento del que lo era don 
Ramón Laurel, la cual se ha de pro
veer en la forma que establece 'a 
Ley orgánica del Poder judicial y e| 
Reglamento de 10 de Abril de 187!, 
dentro del plazo de quince dias, i 
contar desde la publicación del pre
sente edicto en el BOLETÍN OI-ICI.M 

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud certificación del acta 
de su nacimiento, de buena conducta 
y del exámen ó aprobación á que di
cho Reglamento se refiere, ú otros 
documentos que acrediten su apti
tud. 

Corullón 15 de Mayo de 1914.= 
Luis Aguado. 

C A P I T A L D E L E O N 
AÑO DE 1914 MES DE ABRIL 

Estadistica del movimiento natural de la población 
C a n s a s d e l a » deftineioneit 

O -A. T J S A . S 
Número 

de 
defuncio

nes 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

31 

52 
33 
34 
35 
36 
37 

38 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Grippe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras. (13) 
Otras enfermedades epidémicas (5, 11 y 14 á 19). 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (51 á 55) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
Menirgitis simpie (61) 
Hemorregia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92). 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la t i 

sis) (86, 87, 88. 91 y 95 á 98) • - . 
Afecciones dei estómago (excepto el cáncer) (102 y 105). 
Di-n-f a y enteritis (menores de dos anos) (104) 
Apentíicitis y íiijitis (IOS) 
Hernias, obítrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (¡15) 
Nefritis agudo'y mal de Bright (119 y 120) • 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 á 152) 
Septictmia puevpetal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (157).. 
Otros accidentes puerperales (154, 135, 136 y 138 á 141)... 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151)... 
Senilidad (154) 
Muertes violentos (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155 á 165) 
Otras enfermedades (20 á 27, 56,37, 38,46 á 60, 62, 63, 66 á 

78, 80 á 85, 99. 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 á 118,121 á 127, 133, 142 á 149, 152 y 155) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189)... 

TOTAL. 57 
León 5 de Mayo de 19!4.=EI Jefe de Estadística, Federico Ca-

narasa. 

C A P I T A L D E L E O N 

AÑO DE 1914 MES DE ABRIL 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 18.805 

NÉMEP.O D!¡ HECHOS. 

i Nacimientos (l) . 
.( Defunciones <".. 
r Matrimonios 

61 
57 
10 

I i Natalidad ' s ) . . . . ¡ 5,24 
{••r 1.004» hablonle»! Mortalidad w . . . ¡ 3,05 

f Nupcialidad i 0,55 

NÚMERO DE NACIDOS. 

Varones.. 
Hembras. 

57 
24 

í Legítimos. 
\ Ilegítimos. 

Expósitos. 

TOTAL... 

48 
2 

11 

61 

Legítimos. 
Ilegítimos 
Expósitos. 

TOTAL... 

Varones 
• Hembras . 

NUMERO DE f A L L E - J Menores de 5 años 
ciuos w i D e S y m á s a ñ o s 

I En hospitales y casas de salud 
! En otros establecimientos benéficos.. 

52 
25 
15 
42 
16 
9 

León 5 de Mayo de 1914.=E1 Jefe de Estadística, Federico Ca 
marasa. 

Be incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que nacen ya muertos y los que viven me 

nos de veinticuatro horas. 
(2) No se incluyen !¡is defunciones de los nacidos muertos. 
(3) Kste coeficiente se refiere á los nacidos vivos. 
(4) También se lia prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 
(5) Nos-e incluyen los nacidos muertos. 

Imprenta de la Diputación provincial 
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